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Con fundamento en los artículos IX, XVI, XVII, XXXII y XLI de 
los Estatutos de la Academia Mexicana de Óptica, A. C., el 
Comité de Elección 2009 
  

C O N V O C A 
 

a todos los socios activos a elegir Vicepresidente del Consejo 
Directivo para el periodo 2008-2010 bajo las siguientes 
 

BASES: 
 

1. Podrán votar los socios regulares, distinguidos y eméritos, que se encuentren activos al 
día 21 de septiembre de 2009.  
 
2. Los socios regulares, distinguidos y eméritos activos, podrán proponer candidatos para 
el puesto de Vicepresidente del Consejo Directivo 2008-2010; enviando en una entrega: 

 i) carta proponiendo al candidato. 
 ii) plan de trabajo del candidato para el periodo 2010-2012. 
 iii) carta de aceptación por parte del candidato. 
 iv) resumen curricular del candidato. 

 
3. Los socios propuestos deberán tener activa su membresía a la AMO al momento de 
realizar el registro de su candidatura. 
 
4. El registro de candidatos se abrirá el 1 de septiembre de 2009 a las 12h00 y se cerrará 
el día 4 del mismo mes a las 16h00; ambas horas del centro de México.   
 
5. El registro deberá realizarse a través de correo electrónico, dirigiendo la documentación 
referida en el numeral 2 a los tres miembros del  Comité de Elección 2009: 
eleccion@amo-ac.org.mx.  
 
6. El Comité de Elección 2009 dará a conocer los candidatos y sus propuestas de planes 
de trabajo 2010-2012 a los socios activos durante el periodo comprendido entre el día 7  y 
el 18 de septiembre del 2009.  
 
7. El proceso de votación se realizará del día 22 de septiembre del 2009 a las 00h00  al 
día 24 de septiembre a las 24h00, ambas horas del centro de México.   
 
8. Los socios activos deberán emitir su voto por escrito haciéndolo llegar a los integrantes 
del Comité de Elección 2009 mediante correo electrónico a: eleccion@amo-ac.org.mx. 
 



  
                                                                                    

 
ACADEMIA MEXICANA DE OPTICA, A. C. 

Lomas del Bosque 115, Col. Lomas del Campestre, 37150, León, Guanajuato, México. 
Apartado Postal 1-948, 37000. Tel. (477) 441-4200, Ext. 146. www.amo-ac.org 

 
El Comité de Elección 2009                                                                                                              Página 2 de 2 

9. El Comité de Elección 2009 dará a conocer el resultado de la votación el día 28 de 
septiembre del 2009.  
 
10. El socio que resulte electo tomará posesión del cargo de Vicepresidente del Consejo 
Directivo para el periodo 2008-2010, en la Asamblea General Ordinaria de socios que se 
realizará durante la XXII Reunión Anual de Óptica.  
 
11. Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por el Comité de 
Elección 2009. 
 

Atentamente, 
El Comité de Elección 2009 

 
 
 

Dra. Diana Tentori Santa Cruz  
 
 
 
 

Dr. Guillermo García Torales                                          Dr. M. David Iturbe Castillo 
 
 

León, Guanajuato, a 21 de mayo de 2009. 
 
 

Sobre El Comité de Elección 2009 
 

a) El Comité de Elección 2009 está integrado por  los doctores Diana Tentori Santa Cruz, Guillermo García Torales y 
M. David Iturbe Castillo. 

 
b) El Comité de Elección 2009 fue conformado mediante acuerdo tomado por la Asamblea de Socios en su sesión 

general ordinaria realizada el pasado 23 de octubre de 2008 en la ciudad de Zacatecas, Zacatecas. 
 
c) El Comité de Elección 2009 es el único facultado para validar el resultado de la votación a que se refiere esta 

Convocatoria.  
 

d) Las decisiones sobre el proceso de elección serán tomadas por el Comité de Elección 2009 mediante mayoría 
simple. 

 
e) Si así lo considera conveniente, el Comité de Elección 2009 podrá establecer comunicación con los 

representantes institucionales de la AMO para difundir adecuadamente la presente convocatoria. 
 
f) El Comité de Elección 2009 será responsable de recibir todas las comunicaciones y votos en las direcciones 

electrónicas de sus miembros. 
 
g) La Secretaría Ejecutiva de la Academia proporcionará a El Comité de Elección 2009, la lista de los socios activos 

al día 31 de agosto del 2009 y una eventual actualización al día 21 de septiembre del 2009.  
 

h) La fecha límite en la que los socios podrán pagar su cuota para recuperar su derecho para votar será el 17 de 
septiembre del 2009; las cuotas pagadas posteriormente no otorgarán derecho para votar en esta elección. 


